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Ejecutivo Singular 
 
 
De entrada puede advertirse, que la factura de venta No. 48  del  26  de  Noviembre  de  
2019, presentada como base de la ejecución adolece de los requisitos especiales 
establecidos para este tipo de títulos, señalados por el artículo 773 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, que señala: 

 
“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de 
la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del 
servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 
representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la 
mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del 
título valor.” 

 
Por su parte el artículo 774 del Código de Comercio, reformado por la Ley 1231 de 2008, 
establece que son requisitos de la factura los siguientes: 

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a 
la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
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condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de 
los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión 
de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que 
dio origen a la factura. 
 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del 
vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que 
corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de la 
parte que hubiere sido cancelada. 
 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 
señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 
facturas.” 

 
En este orden de ideas, una vez revisada la factura de venta No. 48 del 26 de  Noviembre 

de 2019, aportada como base de la ejecución, puede observarse que no cuenta con los 
requisitos señalados en las normas citadas, inciso 2 del artículo 773 del Código de Comercio 
y numeral 2 del artículo 774 ibídem, pues en su cuerpo no aparece la fecha de recibo de las 
facturas, ni constancia de envío de las mismas al proveedor,  
  
En conclusión, no es posible librar el mandamiento de pago requerido, por cuanto carece la 
factura de las exigencias básicas y necesarias para ejercer la acción ejecutiva, siendo del 
caso ordenar la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la 
parte interesada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 
desglose, acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 67 del 18 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


